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CAPÍTULO E. INSTRUCTORES DE FACILITACIÓN DE LOS EXPLOTADORES DE AERONAVES 

 

999.401. Disposiciones respecto al proceso de Certificación para Instructor de Facilitación 
 

La AAC formará instructores de Facilitación siempre y cuando los mismos sean funcionarios de los 

Explotadores de Aeropuertos, Explotadores de Aeronaves o inspectores de Facilitación de la 

DGAC, cumpliendo los siguientes requisitos: 

 

(a) Solicitud dirigida al Director Ejecutivo de la DGAC, por parte de la empresa o institución a la 

que pertenece el funcionario indicando la pretensión de ser Instructor de Facilitación.  
 

(b) Adjuntar a la solicitud descrita en el punto (a), la siguiente documentación: 

(1) Copia del carnet de identidad vigente; 
(2) Poseer mayoría de edad de (21) veintiún años; 
(3) Copia del Título de Bachiller y copia legalizada del Título a nivel licenciatura  o Técnico 
 Superior o Licencia Aeronáutica;  
(4) Certificado de trabajo original que demuestre una experiencia mínima de dos (2) años 

que implique la aplicación de procedimientos de Facilitación de un Explotador de 
Aeropuerto o Explotador de Aeronaves; 

(5) Copia del certificado de aprobación vigente del Curso Inicial de Facilitación del 
Transporte Aéreo impartido por el INAC o centros de entrenamiento reconocidos por la 
OACI y realizado dentro de los dos últimos años. .   

(6) Copia del certificado del Curso Técnicas de Instrucción, Inicial o recurrente, realizado en 
el último año en el INAC; 

 
 (c) Una vez que los requisitos de los puntos a y b sean revisados y cumplidos a cabalidad, la DGAC 

notificará al solicitante la fecha y hora programada para la evaluación teórica correspondiente; 

 

 (d) Presentarse de manera puntual a la evaluación teórica de conocimientos sobre Facilitación del 

Transporte Aéreo, programada y elaborada por la DGAC cuya nota mínima de aprobación es 

de 80%. 
 

(e) El postulante debe haber cumplido con la nota de aprobación estipulada en el punto (d) con lo 

cual la DGAC notificará al mismo sobre la fecha, hora y tema de exposición asignado como 

parte de la evaluación práctica, este corresponderá a un capítulo del Programa de Facilitación 

del Explotador al que pertenece. 
 

(f) Una vez notificado, el postulante debe presentarse de manera puntual a la evaluación práctica 

y desarrollar el módulo en calidad de instructor-postulante (El jurado calificador será designado 

por una comisión aprobada por el Director Ejecutivo de la DGAC y en coordinación con el 

Instituto Nacional de Aviación Civil INAC), la nota mínima de aprobación es de 80%. 
 

(g) El resultado del proceso de Certificación como Instructor FAL y los requisitos administrativos 

siguientes, serán comunicados al postulante a la finalización de la evaluación práctica.  
 

(h) Efectuar el pago por la emisión del Certificado de Instructor de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento de Ingresos por Servicios Aeronáuticos (RIPSA) y enviar a la Unidad FAL el 

comprobante de Ingreso. 
 

(i) Una vez concluidos los procesos administrativos internos relacionados al trámite de la 

certificación solicitada, la DGAC emitirá y hará la entrega del certificado de instructor al 

postulante. 

 



RAB 999 – Capítulo E                                                                                                                   Instructores de Facilitación   

Enmienda 4   999 - E - 2  

 

 12/05/2025 

 

999.403. Disposiciones  respecto  al  proceso  de  Renovación  del  Certificado  de  Instructor 
de Facilitación 

 

(a) Solicitud dirigida al Director Ejecutivo de la DGAC por parte de la institución a la que 

pertenece el funcionario indicando la renovación del Certificado de Instructor de Facilitación, 

adjuntando las evidencias del cumplimiento de los requisitos que se incluyen en el presente 

Programa. 

 

(b) Adjuntar a la solicitud descrita en el punto (a), la siguiente documentación: 

 

(1) Copia de la cédula de identidad vigente; 

(2) Copia del Certificado vigente del  Curso   Inicial o recurrente de Facilitación (validez 2 

años) impartido por  el INAC o centros de entrenamiento reconocidos por la OACI, 

realizado dentro de los dos últimos años; 

(3) Copia del Certificado vigente del Curso de Técnicas de Instrucción impartido por el INAC 

o un CIAC validado por la DGAC. 

(4) Listas de participantes, emitidas de manera oficial por el explotador al que pertenece 

el solicitante, demostrando haber impartido a su empresa o institución un mínimo de 

ochenta (80) horas académicas en un periodo de veinticuatro (24) meses precedentes a 

la renovación. 

  

(c) Las horas académicas para cumplir con los requisitos del proceso de Renovación, deben 

haber sido brindadas durante el periodo de vigencia del certificado de Instructor. 

  

(d) Cumplidos todos los requisitos y procesos de revisión documental, la DGAC notificará al 

solicitante para realizar el pago por la emisión de la renovación del Certificado de Instructor 

de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Ingresos por Servicios Aeronáuticos 

(RIPSA) y enviar a la Unidad FAL el comprobante de Ingreso. 

 

999.405. Disposiciones respecto a la Fiscalización a los Instructores de Facilitación 

 

(a) Todo curso a ser brindado por los Instructores de Facilitación, estará sujeto a fiscalización por 

parte de la DGAC, a través de sus inspectores. 

 

999.407. Causales para la pérdida de Certificación como Instructor de Facilitación del 
Transporte Aéreo 

 

(a) Un poseedor de una Certificación de Instructor de Facilitación del Transporte Aéreo, perderá la 

misma si no ha impartido instrucción en los dos últimos años. 

 

(b) De encontrarse cualquier documentación fraudulenta presentada ante la DGAC para la 

certificación como instructor FAL. 

 

 

 

 

 


